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Con el anhelo de buscar un arreglo justo al conflicto, artificialmente creado, de la zona sur
de Marruecos y con la voluntad sincera de contribuir a la edificación de un espacio
regional de paz y de estabilidad, Su Majestad el Rey Mohammed VI decidió poner en
marcha una consulta democrática, a nivel nacional y local, para afianzar la propuesta de
autonomía a las provincias del sur de Marruecos, la cual será presentada a las Naciones
Unidas.
El Soberano ha  decidido, en su discurso pronunciado, en ocasión de la conmemoración
del trigésimo aniversario de la gloriosa Marcha Verde, llevar a cabo amplias consultas
con los partidos políticos y con los ciudadanos de la zona del Sahara, a través de sus
representantes,  sobre el compromiso de Marruecos de presentar una autonomía amplia
a las provincias del Sur, como solución definitiva al conflicto artificial en torno a la
marroquidad de nuestro Sahara.
Este ejercicio democrático novedoso, se tradujo en la  instalación por Su Majestad el Rey,
de un Consejo Real Consultivo para los Asuntos Saharauis (CORCAS), con una nueva
configuración y unas amplias atribuciones.
El Consejo consultivo, ampliamente representativo de las instituciones y las sensibilidades
de las provincias del sur de Marruecos, constituye un marco democrático e incluyente, en
condiciones de permitir a los ciudadanos de esta zona participar activamente en el
compromiso nacional de presentar la propuesta de autonomía.
No es en balde que Su Majestad el Rey Mohammed VI apeló, en su discurso de Laayun,
a los hijos de las provincias del Sur, a emprender una seria y profunda reflexión acerca de
sus concepciones del proyecto del régimen autonómico, en el seno de la soberanía del
Reino y de su unidad nacional y territorial.
La doble consulta democrática, a escala nacional y local, sobre un tema vital para el
conjunto del pueblo marroquí, emprendida dentro de un clima de unanimidad y de
movilización, va a desembocar, dentro de plazos adecuados, en la cristalización de una
concepción nacional, homogénea y realista, de una autonomía que garantice a todos los
habitantes del Sahara, la posibilidad de administrar sus asuntos regionales, al amparo de la
democracia y del imperio de la ley.
Los esfuerzos desplegados por Marruecos, bajo las auspicias de Su Majestad el Rey
Mohammed VI,  para promover la autonomía de la zona como solución política, negociada
y aceptada por todos, gozan del apoyo de la comunidad internacional y de la ONU, los
cuales ponen de manifiesto el enfoque pacífico y realista de la propuesta de autonomía y
revelan sus expectativas en la reanudación del proceso de integración de los países del
Magreb Árabe.
Esta solución constituirá un arreglo justo para el conflicto artificialmente creado en la
zona y una contribución en la edificación de un Magreb Árabe dominado por  la cooperación,
la prosperidad, y la edificación de un espacio regional donde prevalezcan la paz y la
estabilidad.
La propuesta de autonomía, que se encaja en el marco de un proyecto de una sociedad
moderna, participativa, democrática y próspera , emprendido desde el ascenso al Trono
de Su Majestad el Rey Mohammed VI,  permitirá la eclosión de nuevas élites en las
provincias del sur de Marruecos capaces de asumir la responsabilidad, y la ampliación de
la participación ciudadana en los asuntos locales,  a través de la puesta en marcha de
medios legales y de posibilidades materiales necesarias,  que les permiten servir los intereses
del ciudadano y asegurar el interés general.

El Reino de Marruecos
Afianza su propuesta de autonomía a las provincias del sur

Audiencia de Su Majestad el Rey al
Presidente y al Secretario General  del

CORCAS

El Sr. Mohamed Benaïssa, Ministro de
Asuntos Exteriores y Cooperación y el
Sr. Luis Ernesto Derbez, Secretario de

Relaciones Exteriores de México

Su Majestad el Rey Mohammed VI

El Sr. Taib Fassi Fihri, Ministro Delegado
de Asuntos Esteriores y Cooperación

Su Majestad el Rey Mohammed VISu Majestad el Rey Mohammed VI

El Primer Ministro del Reino de
Marruecos  y el Sr. Presidente de México
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ACTIVIDAD REAL

Discurso de Su Majestad el Rey Mohammed VI sobre el
afianzamiento de una consulta democrática sobre la propuesta de

autonomía de las provincias del sur

Su Majestad el Rey Mohammed VI pronunció, el 25 de marzo de
2006, en la ciudad de Laayun, en el sur de Marruecos, un discurso
a la nación acerca de la nominación e instalación  de  los  miembros
del   Consejo  Real   Consultivo  para   los   Asuntos   Saharauís
(CORCAS),   como institución  participativa,  integrada   por   los
representantes   de  los  ciudadanos  de  las  provincias  del  Sur, y
fuerza  de  proposición   sobre  los  asuntos  de  la  zona  ante  Su
Majestad.
El Soberano resaltó que con el CORCAS, el Reino de Marruecos
coloca “una primera piedra, que consideramos fundamental, para el
afianzamiento de la cultura de la consulta, permitiendo a nuestros
ciudadanos una amplia participación, mediante sus propuestas
prácticas, en todas las cuestiones relacionadas con nuestra unidad
territorial y con el desarrollo económico, social y cultural de nuestras
queridísimas provincias del Sur”. 
Con una nueva composición y  renovadas atribuciones, la institución

consultiva participará  “junto con las autoridades públicas y las instituciones electas, en la defensa de la marroquidad
del Sahara y en la expresión de las legítimas aspiraciones de nuestros queridos ciudadanos”, destacó el Soberano.
En su discurso, Su Majestad el Rey, puso hincapié en “la credibilidad, la eficiencia y la representatividad [del  CORCAS]
velando  por  que el mismo sea integrado por notables de las tribus y representantes electos, de probado patriotismo
y de prudente juicio” y en la apertura a “los actores de la sociedad civil y las fuerzas vivas, promisorios, todos ellos,
de fructíferos aportes, sobre todo las mujeres y los jóvenes”.
La institución consultiva  desempeñará un papel central encaminado a “consolidar los logros alcanzados por nuestro
país en el ámbito del afianzamiento de la unidad nacional y territorial”, afirmó Su Majestad el Rey Mohammed VI.
 Por otra parte, al CORCAS le corresponde presentar “las propuestas que pueden conducir al retorno y  la integración
de nuestros ciudadanos secuestrados en los campamentos de Tinduf, en el seno de su patria del perdón y de la
clemencia, que les garantiza la dignidad y la libertad, tan necesarias para contribuir en el desarrollo de la edificación
de Marruecos, fuerte por  su unidad y democracia”.
El CORCAS defenderá las posturas del Reino de Marruecos en los foros y organizaciones internacionales y resaltará
“la justicia de la causa de nuestra unidad territorial, y a la vez, destacará las realizaciones y reformas llevadas a cabo
por nuestro país en el ámbito del desarrollo humano sostenible y del progreso democrático”.
En armonía con tal orientación, que goza del apoyo internacional y de la ONU, nuestro país, aseguró el Soberano
“no cesa de mostrar su disposición para encontrar una solución política que garantice a los habitantes de la zona, la
gestión de sus asuntos regionales, en el seno de la inalienable soberanía nacional y territorial. Ello constituirá un
arreglo justo para el conflicto artificialmente creado en la zona y una contribución en la edificación de un Magreb
Árabe,  dominado por la cooperación y la prosperidad, en un espacio regional donde prevalezca la paz y la estabilidad”.
Esta orientación, se enmarca dentro de los esfuerzos continuos de Su Majestad el Rey Mohammed VI para afianzar
una buena gobernanza, forjada sobre la ampliación del ámbito de la participación en la gestión de los asuntos locales,
la eclosión de nuevas élites capaces de asumir la responsabilidad, y la disposición de los medios legales y de las
posibilidades materiales necesarias, para conseguir estos objetivos que han de servir los intereses del ciudadano,
preservar su dignidad y asegurar el interés general.
Por fin, Su Majestad el Rey Mohammed VI reiteró “nuestra decisión de llevar a cabo amplias consultas con los
partidos políticos y con los hijos de la zona, concernidos, acerca de la propuesta que nuestro país tiene la intención
de presentar, en relación con el régimen autonómico, de nuestras provincias del Sur, como solución definitiva al
conflicto artificial en torno a la marroquidad de nuestro Sahara”.

 

Su Majestad el Rey Mohammed VISu Majestad el Rey Mohammed VI
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ACTIVIDAD REAL

Burundi suspende su reconocimiento a la pretendida “RASD”
El gobierno de Burundi ha suspendido el  5 de mayo de 2006, su reconocimiento a la pretendida “RASD”, según una nota
verbal del gobierno de Burundi.
Esta nota verbal se entregó a la Comisión Africana (CA), al Ministerio Etiope de Asuntos Exteriores de Etiopia y  a las
delegaciones diplomáticas y consulares acreditadas en Etiopia, en la cual informa de su decisión, que entró en vigor el mismo
día. Cabe recordar que Burundi había reconocido a la pretendida RASD en marzo de 1976.

Chad retira su reconocimiento de la pseudo “RASD”
El gobierno de la Republica de Chad decidió, el día 17 de marzo 2006, reiterar su reconocimiento de la pseudo “República
Árabe Saharaui Democrática”, que había reconocido el 4 de julio de 1980.
Esta decisión ha sido anunciada por el Ministro chadiano de Asuntos Exteriores e  Integración Africana, Ahmat Allami, al
término de la audiencia que le fue acordada por  SM el Rey Mohammed VI. El Ministro  Allami explicó que esta decisión
preside la voluntad de Chad y Marruecos de elevar sus relaciones fraternales al nivel de una asociación (partnership)
política, económica y cultural conforme a las aspiraciones profundas de ambos pueblos hermanos y para contribuir  a la
consolidación de la paz y la estabilidad en la región del Magreb y del Sahel..

El diplomático chadiano subrayó que esta decisión, que refleja el apego de Chad a los principios del derecho
internacional y a los fundamentos de la legalidad internacional, traduce también la clara voluntad de su país de contribuir a los
esfuerzos de las Naciones Unidas para alcanzar “una solución política, definitiva, mutuamente aceptable a este conflicto
regional, en el marco del respeto a la soberanía nacional y la integridad territorial del Reino de Marruecos”.
 Esta decisión expresa, según Allami, “la preocupación del gobierno chadiano de inscribirse en los esfuerzos de la comunidad
internacional para poner fin a este conflicto que ha durado mucho” y que obstaculiza la integración regional y el desarrollo
económico y humano del espacio del Maghreb y Sahel”.

Nominación e instalación de los miembros del Consejo Real Consultivo
para los Asuntos Saharauis

(CORCAS)

Su Majestad el Rey Mohammed VI procedió, en la ciudad de
Laayun en las Provincias del sur de Maruecos, el día 25 de
marzo de 2006, a la nominación e instalación de los miembros
del Consejo Real Consultivo para los Asuntos Saharauis
(CORCAS).
Así, El Soberano nombró al Sr. Khalihenna Ould Errachid,
Presidente del Consejo Real Consultivo para los Asuntos
Saharauis. El Sr. Khalihenna Ould Errachid, de 57 años de edad,
desempeñó varios cargos oficiales, en especial el de Secretario
de Estado encargado de Asuntos del Sahara y de Ministro
Delegado encargado del Desarrollo de las provincias Saharianas.

Sr. Khali Hanna es también presidente del Consejo Municipal de Laayun.
En la misma ocasión, el Soberano nombró al Dr. Malaiinaine Ben Khali Hanna Malaiinaine, Secretario General del Consejo
Consultivo.  El Dr. Malaiinaine Ben Khali Hanna Malaiinaine, especialista en ginecología, fue gobernador de las provincias de
Safi (1985- 1994), Tarudant (1994-1998), El Hayeb (1998-2004) y Larache desde julio de 2004.
  Integrado por los Chiuj de las tribus saharauis y representantes electos de la región, así como por nuevas elites de la sociedad
civil, el CORCAS constituye un marco democrático y participativo, con la clara misión de presentar propuestas a Su Majestad
el Rey en los ámbitos económico y social, y en relación con todas las cuestiones relativas a las provincias del Sur.Su Majestad
el Rey enfatizó, en Su Discurso pronunciado, una amplia participación, mediante propuestas prácticas, en todas las cuestiones
relacionadas con la unidad territorial y el desarrollo económico, social y cultural de las provincias del Sur del Reino.
 Con su nueva composición y sus renovadas atribuciones, el CORCAS está llamado a contribuir, junto con las autoridades
públicas y las instituciones electas, a la defensa de la marroquidad del Sahara y a la expresión de las legítimas aspiraciones de
los ciudadanos de esta región.

Audiencia de Su Majestad el Rey, al Presidente y al
Secretario General del CORCAS



MARRUECOS - AFRICA

Su Majestad el Rey Mohammed VI realizó una gira por
varios países africanos:Gambia, Congo, República

Democrática de Congo
 (del 19 de febrero al 2 de marzo de 2006)

Su Majestad el Rey Mohammed VI inicia su gira africana en Gambia

Su Majestad  el Rey Mohammed VI realizó, del 19 de
febrero al 2 de marzo de 2006, una gira, en el marco de
visitas oficiales por Gambia, Congo, Republica
Democrática de Congo, así como una visita privada a
Gabón.
Esta gira, que traduce el compromiso de Marruecos de
fortalecer aun más los lazos que le unen histórica,
socioeconómica y políticamente a los países de África,
se inscribe en el marco de la estrategia puesta en marcha
por Su Majestad el Rey para promover la cooperación
Sur-Sur, en particular con los países africanos
subsaharianos, como contribución de Marruecos en el
esfuerzo de la comunidad internacional para luchar contra
la pobreza y las epidemias que arrastran a varios países
africanos.
Cabe señalar que es la tercera gira africana de Su
Majestad el Rey Mohammed VI desde su ascenso al trono
en julio 1999.
Durante Su visita oficial a Gambia, Su Majestad el Rey
Mohammed VI y el Presidente de Gambia, Sr. Yahya
Jammeh presidieron, el 20 de febrero, el acto de firma de
varios acuerdos de cooperación entre Marruecos y Gambia
que abarcan diferentes campos.
Se trata de un protocolo de cooperación entre los Ministerios de Asuntos Exteriores de ambos países, un acuerdo
de cooperación en el sector turístico, un protocolo de cooperación entre los Ministerios de Justicia de los dos
países, y un Acuerdo Marco de cooperación en materia agrícola.
Los dos jefes de Estado encabezaron, en la misma ocasión, la ceremonia de firma de un convenio de cooperación
técnica en materia de recursos hidráulicos y de  meteorología, de un acuerdo de cooperación en el campo de salud
y un acuerdo sobre la promoción y la protección de las inversiones.
Su Majestadel Rey, hizo una donación de pesticidas y de material de pulverización que permitirá a Gambia realizar
acciones preventivas contra las langostas antes de la temporada de lluvias, propicias para el desarrollo de estos
insectos devastadores.
Esta entrega consolida también la visión de Su Majestad el Rey, quien no cesa de obrar para conferir un contenido
humanista a la solidaridad de Marruecos con los países del continente y a la cooperación Sur-Sur, a través del
lanzamiento de una multitud de programas de ayuda a las poblaciones desfavorecidas en el continente africano.
Justamente, el sector de la salud ocupa un lugar destacado en las acciones de solidaridad del Reino hacia estos
países, con el fin de permitirles luchar contra las pandemias y mejorar las condiciones de vida de las poblaciones
vulnerables.

Su Majestd  el Rey y el Presidente de Gambia
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MARRUECOS - AFRICA

Visita a Congo Brazzaville

En la primera visita que realiza a Congo Brazzaville, segunda etapa de su
gira africana, Su Majestad el Rey Mohammed VI tuvo una serie de
reuniones con el Presidente congolés Sr. Denis Sassou Nguesso.
Su Majestad el Rey y el mandatario congolés encabezaron la ceremonia
de firma de varios acuerdos de cooperación
Se trata de un convenio de hermanamiento y tres acuerdos de cooperación
en los sectores de sanidad, pesca y agropecuario.
El convenio de hermanamiento crea un vínculo entre el Centro hospitalario
Ibn Sina de la capital de Marruecos (Rabat) y el Centro Hospitalario de
Brazzaville. En virtud de este convenio,  el centro Ibn Sina contribuirá a
mejorar el funcionamiento del centro hospitalario Brazzaville, a recibir
cursillistas y a velar por la participación de responsables médicos y
paramédicos, administrativos y técnicos en la formación continua.

En cuanto al acuerdo en el sector de sanidad, las dos partes se comprometen a promover una colaboración activa y una
cooperación técnica en los ámbitos de la política farmacéutica, la economía y la financiación del sistema sanitario y gestión de
los institutos de cuidados. Las dos partes se comprometen también a aplicar estrategias concertadas para la lucha conjunta
contra las enfermedades infecciosas y no infecciosas y el control sanitario.
El acuerdo bilateral de pesca prevé favorecer el intercambio de experiencias en materia de transformación y comercialización
de los productos de pesca y sus derivados, y promover la cooperación entre los profesionales de ambos países.
El acuerdo suscrito entre ambos países en el sector agropecuario promueve el intercambio permanente de informaciones y
experiencias en materia de formación profesional, y favorece las acciones de cooperación susceptibles de tener un impacto
positivo sobre los sistemas de formación profesional.
Al termino de la ceremonia de firma de los acuerdos de cooperación, el Presidente Sassou Nguesso calificó de muy importantes
sus conversaciones con Su Majestad el Rey, en particular las cuestiones relacionadas con África y los temas de orden
internacional.

Visita a la República Democrática de Congo

En ocasión de la visita a la República Democrática de Congo (RDC), Su
Majestad el Rey y el Presidente Joseph Kabila visitaron la clínica Ngaliema
en la capital del país, Kinshasa, donde el Monarca entregó una donación de
medicamentos y material medico.
Durante su estancia en la RDC, Su Majestad el Rey mantuvo entrevistas
con el Jefe de Estado, Sr. Joseph Kabila con quien presidió la ceremonia
de firma de seis acuerdos de cooperación bilateral en los campos de pesca,
agricultura, industria, comercio y salud:
- Memorándum de entendimiento para el establecimiento de consultas
políticas entre los Ministerios de Asuntos Exteriores de ambos países.
- Convenio relativo a la financiación del proyecto de refuerzo de las
capacidades de análisis de los laboratorios de la Oficina Congolesa de
Control, financiado por la Agencia marroquí de cooperación internacional.
- Acuerdo de cooperación industrial que prevé la modernización del
Laboratorio de control de los productos alimenticios y agroindustriales importados y los destinados a la exportación en el
marco del respeto de las normas de calidad para favorecer las exportaciones congolesas.
En el sector agropecuario, ambos países firmaron dos acuerdos que definen el marco de cooperación en materia de producción
vegetal y animal favoreciendo la formación y la investigación, y sientan las bases de una cooperación institucionalizada entre
el sector privado de ambos países.
En materia de salud, Marruecos y la RDC proyectan promover el intercambio de experiencias y formación de cuadros
médicos, paramédicos y administrativos, así como el desarrollo de la cooperación en materia de gestión hospitalaria y de
mantenimiento.
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Su Majestad el Rey y el Presidente de                 
Congo- Brazaville

Su Majestad el Rey y el Presidente de                 
Congo- Brazaville

Su Majestad el Rey y el Presidente de  la 
República Democrática del Congo

Su Majestad el Rey y el Presidente de  la 
República Democrática del Congo
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SAHARA MARROQUÍ

Informe del Secretario General de Naciones Unidas,
Sr. Kofi Annan, sobre la cuestión del Sahara.

En el informe de1 19 de abril, el Secretario General de la ONU, Sr. Kofi Annan, lanzó un llamamiento a todas las partes a obrar
para favorecer una “solución política justa, duradera y mutuamente aceptable” y a adoptar las medidas necesarias en este
sentido.
El Sr. Kofi Annan subrayó que el estancamiento actual se debe a que la cuestión del Sahara no constituye realmente una
prioridad en la agenda de la comunidad internacional.  Por otra parte, el Secretario General de Naciones Unidas precisó que el
Consejo de Seguridad  nunca ha mencionado, en sus últimas resoluciones, el “Plan Baker”, por lo que “llegó a la conclusión de
que el Consejo de Seguridad mantuvo firmemente su opinión de que sólo podría proyectar una solución consensual’’ al diferendo
regional y  resaltó que “todo lo que se puede hacer es recurrir a las negociaciones, con la participación de Argelia”, que deben
concluir con una ‘’solución política, justa, duradera y mutuamente aceptable ‘’.
En su discurso, el Secretario General de la ONU destacó la reciente violación del alto el fuego por los separatistas del
‘’polisario’’, apoyados firmemente por Argelia.
“La MINURSO indicó que la concentración de las fuerzas militares del Frente Polisario durante el desfile militar, celebrado en
Tifariti, el 27 de febrero, constituye  una violación del alto el fuego”, precisó el Sr. Kofi Annan en su informe.
Finalmente, el Secretario General de Naciones Unidas propuso al Consejo de Seguridad prorrogar para otro periodo de seis
meses, hasta el 31 de octubre de 2006, el mandato de la misión de Naciones Unidas para el Sahara (MINURSO).

El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, en su Resolución 1675 sobre la cuestión del Sahara, decide por
unanimidad la prorroga hasta el 31 de octubre de 2006 del mandato de la MINURSO.

En su resolución 1675, el Consejo de Seguridad reafirmó una vez más “su voluntad de ayudar las partes a llegar a una solución
política justa, duradera y mutuamente aceptable” y pide “de nuevo a las partes y a los Estados de la región seguir cooperando
plenamente con la Organización de las Naciones Unidas para poner fin al  estancamiento actual y progresar hacia una solución
política”.
Esta resolución fue adoptada por unanimidad por los miembros del Consejo de Seguridad, después de haber examinado el
informe del Secretario General de la ONU, Sr. Kofi Annan, en el que llama a todas las partes a obrar por una solución política
justa, duradera y mutuamente aceptable.

Marruecos se congratula de la adopción de la Resolución 1675 que llama a una
solución política a la cuestión del Sahara.

Comunicado del Ministerio de Asuntos Exteriores y  Cooperación del Reino de Marruecos, publicado el 28 de abril de 2006:

 ”El Reino de Marruecos se congratula de la aprobación por el Consejo de Seguridad de su Resolución 1675 que
prorroga el mandato del Minurso hasta el 31 de octubre de 2006.
La Resolución reitera los llamamientos del Consejo de Seguridad, lanzados desde hace dos años, a las partes y a los
Estados de la región a seguir cooperando plenamente con la ONU para poner fin al estancamiento actual y progresar
hacia una solución política.
El Reino de Marruecos suscribe plenamente esta vía definitivamente trazada por el Consejo de Seguridad para superar
el status quo actual.
Tras deplorar la persistencia del estancamiento político, el Secretario General de la ONU, en su último informe al
Consejo de Seguridad, consagró la caducidad de todas las propuestas anteriores,  descartó la intención de someter un
nuevo plan y recomendó las negociaciones directas entre todas las partes, única vía en condiciones de permitir un
arreglo justo, duradero y mutuamente aceptable a este diferendo regional.
 En este contexto, el Reino de Marruecos entiende continuar con determinación el proceso de consultas internas
iniciado a nivel nacional y local según un planteamiento al que Su Majestad el Rey Mohammed VI, que Dios lo asista,
quiso que sea participativo, implicativo y democrático.
El objetivo de este proceso riguroso consiste en conseguir la finalización de una propuesta de autonomía en el marco de
la soberanía nacional y la integridad territorial del Reino.
 Al igual que la comunidad internacional, Marruecos lanza un llamamiento a las otras partes para comprometerse de
manera constructiva y positiva en las negociaciones recomendadas por las Naciones Unidas, para poner fin a este
conflicto que obstaculiza la edificación del espacio magrebí, en beneficio de la paz, la estabilidad y el desarrollo humano
en la región”.



El Presidente del CORCAS pone al descubierto las alegaciones del Embajador de Argelia
en la ONU sobre el Sahara

El Presidente del Consejo Real Consultivo para los Asuntos Saharauis (CORCAS), Sr. Khalihenna Ould Errachid mandó una
carta al Secretario General de la ONU, Sr. Kofi Annan, al Presidente y a los quince miembros del Consejo de Seguridad, en
respuesta a la carta dirigida por el representante permanente de Argelia en la ONU al Secretario General, a raíz de la
publicación, el 28 de abril de 2006, del informe de este último sobre el Sahara.
En esta carta, el Sr. Khalihenna Ould Errachid aclaró algunos hechos y puso al descubierto algunas alegaciones contenidas en
la carta del representante permanente de Argelia.

Texto de la carta del Presidente del CORCAS:

 ”Tuve conocimiento de la carta dirigida, el 24 de abril del corriente, por el Representante Permanente de Argelia ante las Naciones
Unidas, en nombre del gobierno de su país, al Secretario General de la ONU en reacción a su último informe sobre la cuestión del
Sahara, con fecha del 19/04/2006, con motivo de la visita del Ministro de Asuntos Exteriores argelino a Nueva York.

 En mi calidad de presidente del Consejo Real Consultivo para los Asuntos Saharauis (CORCAS) quiero aclarar algunos hechos y
poner al descubierto algunas alegaciones contenidas en esta carta.

 Primero: La cuestión del Sahara ha sido solucionada de manera legal en aplicación de las disposiciones del derecho internacional
a través del Acuerdo de Madrid y del compromiso de las partes en conflicto en aquel entonces, esencialmente Marruecos y España,
conforme a los llamamientos continuos de las Naciones Unidas a ambos países, para emprender negociaciones directas con el fin
de poner un término al conflicto que les oponía sobre el Sahara, como fue el caso antes para la región Norte de Marruecos y Tánger
en 1956, Tarfaya en 1958 y Sidi Ifni en 1969.

Consideramos también que el problema del Sahara es una cuestión marroquí-marroquí a la cual se ha querido dar dimensiones
internacionales por razones conocidas por todos, y en particular, por nuestra vecina Argelia.

Segundo: Me ha chocado profundamente la utilización de la expresión “potencia ocupante” en la carta del representante oficial de
Argelia, porque considero que este calificativo no puede, en ningún caso, aplicarse a Marruecos, ya que nunca fue mencionado en
ningún documento de las Naciones Unidas como país ocupante del Sahara. De igual modo, veo que este calificativo es incompatible
con lo que dice Argelia a su pueblo y a los países del mundo, en la medida en que declara solemnemente que no es parte del conflicto
del Sahara y considera que este diferendo ha de resolverse en el marco de las Naciones Unidas.

En esta circunstancia, el Consejo Real Consultivo para los Asuntos Saharahuis quiere afirmar, claramente y por todos los medios
posibles, al gobierno argelino hermano, que el Sahara no es un territorio ocupado y que sus habitantes, a los que tenemos el honor de
representar, no son objeto de ningún tipo de ocupación.

Tercero: La carta del delegado argelino señaló que el Consejo de Seguridad había adoptado el Plan Baker, pero en realidad se trata
simplemente de un apoyo condicionado expresamente por el acuerdo de ambas partes,  lo cual nunca tuvo lugar puesto que
Marruecos, con todos sus componentes políticos, y en particular la población del Sahara rechazó categóricamente este proyecto
nacido muerto.

Cuarto: El CORCAS considera que el hecho de que la carta del delegado de Argelia califique el enfoque contenido en el informe del
Secretario General de las Naciones Unidas de ‘desliz que Argelia no podría, en ningún caso, apoyar  o ratificar’, es una flagrante
contradicción con la posición expresada  públicamente por Argel.

Quinto: El apego de Argelia a un plan superado por los acontecimientos, siendo el único país que exige su aplicación, cuando su
inaplicabilidad había sido demostrada política y técnicamente por las Naciones Unidas, induce la confusión y la estupefacción,
porque todo el mundo sabe que Naciones Unidas nunca organizó un referéndum basado en la identificación en ninguna parte del
mundo.

Es de notoriedad pública que si queremos organizar un referéndum basado en la identificación y que sea honesto, justo y libre para
el conjunto de las tribus, tal como viene en los documentos de las Naciones Unidas, es necesario que esta operación incluya
demográfica y geográficamente a partes del suroeste de Argelia, del noroeste de Mauritania y del norte de Malí donde vive la mayoría
de estas tribus, lo que es irrealizable y objetivamente inadmisible.

Por todas esas razones, el CORCAS considera que el apego a un plan inaplicable, es en realidad una voluntad oculta para hacer
perdurar el conflicto y el actual estancamiento, y es también una prueba de la ausencia de una ambición de hallar una solución
permanente, definitiva y realista al problema del Sahara, contrario a las aspiraciones del conjunto de los pueblos del Margreb Arabe
que anhelan la cooperación y la concordia, y contrario también a la voluntad de los propios saharauís y de todas las  personas
animadas por la voluntad de poner fin a este conflicto y a los sufrimientos y la separación familiar que padece la población de los
campamentos de Tinduf desde hace más de treinta años”.
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MARRUECOS -MEXICO

Participación  de Marruecos en el IV Foro Mundial del Agua
(Ciudad de México, 16-22 de marzo de 2006)

Entrega del Premio Hassan II del Agua

El Sr. Presidente Vicente Fox recibe al Primer Ministro Driss Jettou

El Sr. Driss Jettou fue recibido el jueves 16 de marzo, por el Sr. Presidente
Vicente Fox. Durante esta reunión, el Sr. Jettou entregó al Presidente Fox
un mensaje de Su Majestad el Rey Mohammed VI.Los dos responsables
abordaron temas relativos a la relaciones bilaterales, regionales e
internacionales, y especialmente conversaron sobre  los retos mundiales
del agua.
Han presenciado la reunión entre el Sr. Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos y el Primer Ministro de Marruecos, la Sra. María de Lourdes
Aranda Bezaury, Subsecretaria de Relaciones Exteriores; el Embajador
de Su Majestad el Rey, Sr. Mahmoud Rmiki; y la Sra. Ana Luisa Fajer,
Directora General para África y Medio Oriente de la Secretaría de
Relaciones Exteriores.

El Primer Ministro, Sr. Driss Jettou ha representado a Su Majestad el Rey
Mohammed VI en la ceremonia inaugural del IV Foro Mundial del Agua,
encabezada por el Presidente de México, Sr. Vicente Fox Quesada.
En un discurso, leído a nombre de Su Majestad el Rey, el Primer Ministro se
refirió al Gran Premio del Agua Rey Hassan II, creado por Marruecos y el Consejo
Mundial del Agua para reconocer los principales logros en la administración y
desarrollo de recursos hídricos. Subrayó la importancia  de las instituciones a la
hora de desarrollar la conciencia y contribuir a la administración del agua. Destacó
la necesidad de acciones colectivas e intercambio de experiencias, y expresó su
agrado por la cooperación Sur-Sur y la emergente solidaridad para el tratamiento
de los retos mundiales del agua.
Durante la primera sesión plenaria del IV Foro Mundial del Agua, que tuvo lugar
en la Ciudad de México, del 16 al 22 de marzo de 2006, el Sr. Driss Jettou Primer
Ministro del Reino de Marruecos, encabezó la ceremonia de entrega del Trofeo
del Gran Premio mundial Hassan II del agua al Profesor e investigador danés
Torkil Jonch-Clausen.

El Sr. Mohamed El Yazgh, Ministro de Ordenación del Territorio, Agua y Medio Ambiente, quien había encabezado la nutrida
delegación marroquí en el IV Foro Mundial del Agua, anunció que un jurado internacional había elegido al Sr. Jonch-Clausen
por su excelencia científica y apoyo a la cooperación internacional sobre asuntos del agua.
El Ministro El Yazghi entregó, en nombre de Su Majestad el Rey Mohammed VI, un cheque de 100.000 dólares al Sr. Jonch
Clausen, durante una ceremonia organizada en la residencia de Marruecos en México.
El Sr. Loïc Fauchon, Presidente del Consejo Mundial del Agua, destacó el papel de Marruecos como fundador del Gran Premio
Mundial del Agua Rey Hassan II, y el éxito que ha tenido ese país al lograr ser autosuficiente en la administración del agua como
resultado de su voluntad política y conocimiento técnico.
Por su parte, el galardonado hizo hincapié en que este Premio era el resultado de la cooperación entre el Gobierno de Dinamarca,
el Instituto Hidráulico de Dinamarca – Agua y Medio Ambiente y la Asociación Mundial del Agua. Anunció, además, que el
dinero del Premio será utilizado para financiar a mujeres de países en desarrollo que deseen estudiar cuestiones del agua.
El Profesor danés del Instituto Danés (DHI) recibió el Premio Mundial Rey Hassan II por sus logros sobresalientes en la
cooperación y solidaridad en los campos del manejo y desarrollo de los recursos hídricos. El tema del premio es “Cooperación
y sano manejo en el desarrollo y uso de los recursos hídricos”.
La entrega del Gran Premio Mundial Hassan II del Agua es una iniciativa llevada conjuntamente por Marruecos y el Consejo
Mundial del Agua, en memoria del distinguido liderazgo del fallecido Su Majestad Hassan II, así como de sus acertadas acciones
a favor de la cooperación internacional y de la preservación de los recursos hidráulicos y de su racional y  sano manejo de los
recursos hídricos de Marruecos.
La edición inaugural del Premio se llevó a cabo en Kyoto, Japón, durante el III Foro Mundial del Agua en marzo de 2003.
Los ganadores de la primera edición fueron: Dr. Jerson Kelman, Presidente Ejecutivo de la Agencia Nacional de Aguas
(ANA) de Brasil y el Dr. Mahmoud Abu-Zeid, Ministro de Recursos Hídricos e Irrigación de Egipto.

El Primer Ministro, Sr. Driss Jettou
entregando el Gran Premio Mundial Rey 
Hassan II del Agua al Prof. Torkil Jonch-

Clausen

El Primer Ministro, Sr. Driss Jettou
entregando el Gran Premio Mundial Rey 
Hassan II del Agua al Prof. Torkil Jonch-

Clausen

El Primer Ministro del Reino de Marruecos,   
Sr. DrissJettou y el Sr. Presidente de México, 

Vicente Fox Quesada

El Primer Ministro del Reino de Marruecos,   
Sr. DrissJettou y el Sr. Presidente de México, 

Vicente Fox Quesada



II Reunión de la Comisón Mixta México Marruecos
                           Ciudad de México, 19 de abril de 2006

El Ministro marroquí de Asuntos Exteriores y Cooperación, Sr. Mohamed
Benaïssa y el Secretario de Relaciones Exteriores, Sr. Luis Ernesto Derbez
Bautista encabezaron, el 19 de abril, los trabajos de la segunda sesión de la
Comisión Mixta marroquí mexicana, que fueron reflejados en un acta
final suscrita por ambos ministros.

En el marco de los trabajos, los cancilleres manifestaron su satisfacción
por el excelente nivel de entendimiento político alcanzado entre Marruecos
y México, reflejado en compromisos similares respecto de un mayor
desarrollo para las sociedades de los dos países, crecientes niveles de
transparencia y democracia, así como de espacios para la promoción y
protección de los derechos humanos.

El Ministro Sr. Mohamed Benaïssa reiteró la voluntad de Marruecos de
encontrar una solución política, definitiva y aceptada por las partes a la

cuestión del Sahara, en el marco del respeto de la soberanía y de integridad territorial del Reino y reafirmó el compromiso de
Marruecos de presentar ante las Naciones Unidas un proyecto de autonomía para el Sahara.

La parte mexicana reiteró la posición de México a favor de una solución aceptada por las partes concernidas en el marco de las
ONU para promover la paz y la seguridad regional.

El Secretario Derbez y el Ministro Benaïssa también intercambiaron puntos de vista sobre las perspectivas de la relación bilateral
y abordaron temas regionales y multilaterales, entre los que destacan la reforma integral del Sistema de Naciones Unidas, el
desarme, el terrorismo, la paz y el desarrollo, y el respeto y la promoción de los derechos humanos. Sobre el tema,  los cancilleres
expresaron el interés de México y Marruecos por ocupar un asiento en el recién creado Consejo de Derechos Humanos.

Así mismo, los cancilleres se congratularon por el acercamiento de México con África y el mundo árabe, al que contribuye el
recién firmado Memorandum de Entendimiento con la Liga de los Estados Árabes por parte de México, y la mayor presencia de
Marruecos en América Latina.

Un tema  que concentró el diálogo multilateral, fue el fenómeno migratorio, toda vez que tanto México como Marruecos, son
países de origen, destino y tránsito de migrantes. Ambos países coincidieron en la necesidad de dar un tratamiento integral al
tema, que propicie flujos migratorios legales y ordenados y asegure el pleno respeto de los derechos humanos de los migrantes,
independientemente de su condición jurídica. Al respecto, convinieron en instaurar una cooperación a través de consultas a nivel
de sus representaciones permanentes en Nueva York y Ginebra, con miras al diálogo de alto nivel de Naciones Unidas sobre el
tema migratorio en septiembre próximo.

En el marco de la Comisión Mixta sesionaron varios grupos de caracter técnico. El grupo de trabajo sobre temas económico-
comerciales, coincidio en la importancia de multiplicar los intercambios a partir de un mayor dinamismo de las comunidades
empresariales de México y Marruecos. En este marco se anunció la realización de un nuevo viaje de personas de negocios
mexicanos a Rabat, en septiembre de 2006. De igual forma, se destacó la importancia de implementar el Memorandum de
entendimietno sobre la cooperación en materia de pequeñas y medianas empresas (PyMES).

En el Grupo de Trabajo sobre cooperación científico-técnica, se destacó la próxima suscripcón del Perfil del Proyecto denominado
“Cultivo y Aprovechamiento Integral del Nopal y de sus Derivados”, entre la Secretaría de Desarrollo Agropecario y Recursos
Hidraulicos del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y el Ministerio de Agricultura, Desarrollo Rural y de Pescas Marítimas del
Reino de Marruecos. Igualmente, se refirió al compromiso de adoptar el primer programa de trabajo 2006-2007 en Materia de
Recursos Hidráulicos.

En el ámbito educativo y cultural, se dió seguimiento a los avances obtenidos en la instrumentación de los programas bilaterales
de becas de licenciatura y posgrado. La parte mexicana resaltó las actividades realizadas en el Espacio Cultural México en el
segundo año de su establecimiento en Rabat, y se revisó el programa de eventos culturales y artísticos que tendrá lugar en varizs
ciudades de Marruecos en el transcurso del presente año.

Con la firma del acta final, las dos delegaciones reconocieron que la Comisión Mixta México-Marruecos, constituye un mecanismo
idóneo de seguimiento, evaluación e impulso de la agenda bilateral e internacional de ambos países. Así mismo, se comprometieron
a mantener actualizadas todos los ámbitos de su relación, para que los valores y posiciones compartidas se traduzcan en acciones
en beneficio de sus respectivas naciones.

Cabe recordar que la primera sesión de la Comisión Mixta Marruecos-México, fue celebrada los días 11 y 12 de febrero 2005  en
Marrakech, con motivo de la visita oficial a Marruecos de Su Excelencia el Presidente mexicano, Sr. Vicente Fox Quesada.
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El Sr. Mohamed Benaïssa, Ministro de Asuntos 
Exteriores y Cooperación de Marruecos y el Sr. 
Luis Ernesto Derbez, Secretario de Relaciones 

Exteriores de M� xico



MARRUECOS -AMERICA  LATINA

Reunión en Buenos Aires de la IV sesión de la Comisión Mixta Bilateral marroquí -argentina
El Ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación, Sr. Mohamed Benaïssa y el Ministro de Relaciones Exteriores de
Argentina, Sr. Jorge Taiana, presidieron el 17 de abril de 2006, en Buenos Aires, los trabajos de la VI sesión de la Comisión
Mixta Bilateral marroquí-argentina.
Durante la reunión de la Comisión Mixta, los dos Ministros exploraron las vías y medios, con aras de profundizar aun más
la intensa relación comercial entre Marruecos y Argentina.
Las dos partes se comprometieron a fortalecer las relaciones de cooperación bilateral, en particular, en los sectores
agropecuario, industrial, energético y minas, así como en los campos de ciencia, tecnología y deportes.
Con motivo de la Comisión Mixta, ambos Cancilleres firmaron cuatro acuerdos de cooperación en materia de equipamiento,
agricultura, deportes y entre las academias diplomáticas de los dos países. 
En materia de cooperación económica, ambas partes decidieron explorar las oportunidades de los mercados y favorecer las
inversiones en ambos países.
En lo que se refiere al conflicto regional creado sobre el Sahara marroquí, los dos Ministros reiteraron su apoyo a los
esfuerzos del Secretario General de la ONU y Su Enviado Personal para conseguir una solución política, negociada y
aceptada por todas las partes.
Los dos Ministros examinaron  cuestiones de los agendas regionales respectivos y temas internacionales de interés común.

Audiencia del Presidente Alejandro Toledo al Ministro Sr. Mohamed Benaïssa
El Ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación, Mohamed Benaïssa, realizó una visita a Perú, el 21 y  22 de abril de
2006, durante la cual fue recibido por Su Excelencia Sr. Alejandro Toledo, Presidente de la República.
Durante su estancia en Lima, el Ministro Mohamed Benaïssa se reunió con el Ministro de Relaciones Exteriores, de Perú,
Sr. Oscar Maúrtua y celebró reuniones con el Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso, Sr.
Gustavo Pacheco Villar, y el Presidente del GrupoParlamentario de Amistad Perú-Marruecos, Sr. Luís González Posada.

Reunión de la Primera Sesión de la Comisión Mixta marroquí-colombiana
La primera sesión de la Comisión Mixta de cooperación técnica y científica marroquí-colombiana se celebró el 25 de abril,
bajo la presidencia de los Ministros de Asuntos Exteriores Sr. Mohamed Benaïssa y la Sra. Carolina Barco.
En materia de cooperación regional e internacional, los dos Ministros se felicitaron del excelente nivel de dialogo político
bilateral y de la convergencia de puntos de vista  sobre los temas de interés común.
Con esta ocasión, el Ministro Mohamed Benaïssa y la Ministra Carolina Barco procedieron a un intercambio de notas
relativas a la aplicación del acuerdo bilateral de cooperación en materia de educación.
Decidieron reactivar el hermanamiento entre las ciudades de Rabat y Bogotá, para impulsar la cooperación cultural y
promover una mayor aproximación entre el pueblo marroquí y colombiano,  promover la creación de una Cámara de
Comercio Marroquí-Colombiana y celebrar la II sesión de la Comisión Mixta Bilateral el próximo año en Marruecos.Durante
su visita a Colombia el 24 y 25 a abril, el Ministro Mohamed Benaïssa, fue recibido por Su Excelencia Sr. Álvaro Uribe
Vélez, Presidente de la República, y durante la cual el ministro transmitió al Jefe del Estado un mensaje verbal de Su
Majestad el Rey Mohammed VI sobre el fortalecimiento de las excelentes relaciones entre los dos países.
El Presidente Uribe Vélez encargó al Ministro Mohamed Benaïssa transmitir a Su Majestad el Rey Mohammed VI un
mensaje de amistad y de consideración, relativo a los esfuerzos desplegados por el Soberano por la paz y la estabilidad del
continente africano y del mundo árabe.
El Ministro Mohamed Benaïssa  mantuvo reuniones con la Presidenta del Congreso colombiano, Sra. Claudia Blue y con
los Ministros de Energía y Minas, Sr. Jorge Humberto Botero y de Comercio, Sr. Luís Ernesto Mejia.
En lo que se refiere a la cuestión del Sahara, los responsables colombianos reiteraron su posición de apoyo a la integridad
territorial y a la soberanía de Marruecos y se congratularon del compromiso del Reino de Marruecos de someter a las
Naciones Unidas un proyecto de autonomía para la región del Sahara.

Mensaje de Su Majestad  el Rey Mohammed VI a la Presidenta de Chile,  Su Excelencia, Michelle Bachelet
El Ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación, Mohamed Benaïssa, entregó, el martes 26 de abril un mensaje escrito de
Su Majestad el Rey Mohammed VI a la Presidenta de la República de Chile, Sra. Michelle Bachelet.
El Ministro Mohamed Benaïssa se reunió igualmente con el Vicepresidente y Ministro del Interior, Sr.  Andrés Zaldivar y el
Presidente de la Cámara de los Diputados, Sr. Antonio Leal Labrín.
Durante su estancia en Santiago de Chile, el Ministro Mohamed Benaïssa se entrevistó con el Ministro de Relaciones
Exteriores, Sr. Alejandro Foxley Rioseco, con quién copresidió los trabajos de la primera sesión de la Comisión Mixta
marroquí- chilena.
El jefe de la diplomacia marroquí informó a los responsables chilenos de la evolución de la cuestión del Sahara y del
compromiso de Marruecos de someter a Naciones Unidas un proyecto de autonomía para sus provincias del Sur.
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La diplomacia marroquí y los desafíos del futuro
El gran desafió de la diplomacia marroquí consiste en proteger las constantes y los valores
supremos de la nación y preservar la identidad nacional, subrayó el Ministro Delegado para
Asuntos Exteriores y Cooperación, Sr. Taib Fassi Fihri.
En un Coloquio científico, organizado bajo el alto patrocinio de Su Majestad el Rey Mohammed
VI, en el marco de la celebración del quincuagésimo aniversario de la creación del Ministerio de
Asuntos Exteriores y cooperación del Reino de Marruecos, el Ministro Fassi Fihri resaltó, en su
intervención intitulada “La diplomacia marroquí y los desafíos del futuro”,  la acción de la
diplomacia marroquí a favor de los intereses superiores del país y los derechos de la comunidad
marroquí establecida en el extranjero.

La diplomacia al servicio del interés nacional
El Ministro afirmó que la acción diplomática de Marruecos tiene como prioridad la consolidación
de la legitimidad de la integridad territorial, acorde con el espíritu de unanimidad de la nación y
de sus fuerzas vivas en torno a la irreversibilidad de la marrocanidad del Sahara.
El Ministro Fassi Fihri recordó la decisión de Su Majestad el Rey de proceder a consultas amplias, a nivel nacional, con todos
los partidos políticos y a nivel local, con los representantes de los habitantes de nuestras provincias de sur, en el marco del
Consejo Real Consultivo para los Asuntos Saharauis (CORCAS), con el fin de establecer una visión de autonomía en el marco
de la soberanía nacional y la integridad territorial de nuestro país.
Por otra parte, el Ministro indicó que, de acuerdo con las Altas instrucciones reales, el aparato diplomático se dedica a
convertirse en más productivo, eficaz e interactivo respecto a los cambios estructurales profundos que conocen las relaciones
internacionales y a la complejidad del sistema internacional, con la aparición de cuestiones globales, en particular los derechos
humanos, el medio ambiente, la emigración y el terrorismo.
El Ministro enfatizó que Marruecos obra para dinamizar su diplomacia en estos ámbitos, en armonía con sus compromisos para
la edificación de una sociedad democrática solidaria, la consolidación del Estado de derecho y la realización de un desarrollo
sustentable global.

Marruecos y su entorno regional
Su Majestad el Rey, destacó el Ministro, privilegia la preservación de esta armonía entre los compromisos nacionales de
Marruecos y las acciones en el extranjero, basada en la vecindad, la solidaridad y la asociación (partnership), por lo que el
Reino de Marruecos no escatima ningún esfuerzo en aras de consolidar las relaciones con sus vecinos, en el marco bilateral y
regional (Magreb árabe, África y la región euromediterránea).
El Ministro añadió que esta vecindad constituye el ámbito estratégico de Marruecos y resume la problemática general de las
relaciones norte-sur, por una parte, los retos y las potencialidades de la cooperación Sur-Sur, por otra parte.
Marruecos está perfectamente convencido, aseveró el Ministro, de que los impactos de la universalización impondrán, cada
vez más, la necesidad de establecer mecanismos eficaces para la cooperación Sur-Sur permitiendo controlar la gestión de las
divergencias que existen entre los países ricos y pobres y realizar los Objetivos del Milenio.
La diplomacia marroquÍ, resaltó el Ministro, promueve las causas árabes e islámicas decisivas y despliega esfuerzos para
consolidar los vínculos económicos con su entorno árabe e islámico, como la creación de la zona árabe de libre comercio
(Marruecos, Túnez, Egipto y Jordania) y el impulso de las inversiones árabes en nuestro país.
Marruecos trabaja a dar a la cooperación con los países africanos, en particular los países subsaharianos, un contenido
concreto, particularmente en los ámbitos vinculados estrechamente con las necesidades fundamentales y la vida cotidiana de
sus poblaciones.
En sus relaciones exteriores, Marruecos, enfatizó el Ministro, integró distintas asociaciones con numerosos países influyentes
y amigos en los cinco continentes, lo que le permitió desempeñar un papel activo a nivel internacional y convertirse en una
plataforma para la inversión, la producción y la exportación, debido a su estabilidad y su posición geoestratégica.

Compromiso de Marruecos a favor de un sistema multilateral
Marruecos, subrayó el Ministro Fassi Fihri, proseguirá su contribución eficaz para fructificar el diálogo con miras a encontrar
las mejores alternativas por la reforma del Sistema de la Naciones Unidas y la instauración de un sistema multilateral basado
en los valores de justicia y equidad para garantizar la aparición de un mundo desarrollado, seguro y estable, en condiciones de
hacer frente a las paradojas, los conflictos y las tragedias que encara la humanidad.
El Ministro precisó, que el Reino de Marruecos siempre responderá a los llamados internacionales para participar en las
operaciones de mantenimiento de la paz de Naciones Unidas en las distintas regiones, particularmente en Àfrica, recordando
que Marruecos, con la participación de sus Fuerzas Armadas Reales a las misiones de cascos azules, ocupa actualmente el
décimo segundo lugar, a escala mundial, y el segundo en el mundo árabe.
Asimismo, concluyó el Ministro, decidido a continuar su misión de fomentar el diálogo entre las religiones y fortalecer los
puentes entre las culturas y las civilizaciones, Su Majestad el Rey propuso el establecimiento de una carta internacional para
la realización de una adecuación entre la libertad de expresión y opinión y el respeto de los valores religiosos y de las creencias
espirituales de los pueblos, concluyó el Ministro.

El Sr. Taib Fassi Fihri, Ministro 
Delegado de Asuntos Exteriores 

y Cooperación 

El Sr. Taib Fassi Fihri, Ministro 
Delegado de Asuntos Exteriores 

y Cooperación 
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El Sr. Mahmoud Rmiki, Embajador de Su Majestad el Rey en México
y en América Central entregó sus Cartas Credenciales a

Su Excelencia Don Abel Pacheco de la Espriella, Presidente de
Costa Rica

El Embajador de Su Majestad el Rey en México y América Central, Sr. Mahmoud
Rmiki entregó, el 1 de marzo de 2006, sus cartas credenciales al Presidente saliente
de la República de Costa Rica, Su Excelencia Don Abel Pacheco de la Espriella,
en su calidad de Embajador concurrente en San José.
Durante esta ceremonia, que tuvo lugar en presencia del Excmo. Sr. Roberto
Tovar Faja, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Su Excelencia el Presidente
Pacheco encargó al Embajador Rmiki transmitir sus saludos a Su Majestad
Mohammed VI, Rey de Marruecos, y se felicitó de las excelentes relaciones que
existen entre el Reino de Marruecos y la República de Costa Rica.

Por su parte, el Embajador Rmiki transmitió los saludos de Su Majestad el Rey Mohammed VI al Presidente Pacheco y sus
votos de éxito y prosperidad para el pueblo amigo de Costa Rica.
En ocasión de la presentación de sus cartas credenciales, el Embajador Rmiki mantuvo una reunión de trabajo con el Excmo. Sr.
Roberto Tovar Faja, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, centrada en el examen de los lazos de cooperación bilateral, en
especial en los campos económicos y comerciales.
Durante esta reunión, el Embajador Rmiki informó al Ministro Tovar sobre los últimos acontecimientos relativos a la cuestión del
Sahara marroquí, las reformas emprendidas en Marruecos bajo los auspicios de Su Majestad el Rey Moharnmed VI, en particular
el código de la familia así como los informes de la Iniciativa Nacional de Desarrollo Humano (INDH) y de la Instancia Equidad
y Reconciliación (IER).
En este marco, el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto ha felicitado a Marruecos por la creación de la IER, calificándola
de “iniciativa valiente”.

El Embajador de Marruecos Sr. Mahmoud Rmiki entregó sus cartas
credenciales a Su Excelencia Don Elías Antonio Saca González,

Presidente de la República de El Salvador

El Embajador de Marruecos en México y en América Central, Sr. Mahmoud
Rmiki entregó, el 27 de abril de 2006, sus cartas credenciales al Presidente de
la República de El Salvador, Su Excelencia Don Elías Antonio Saca González,
en su calidad de Embajador concurrente en San Salvador.
Durante esta ceremonia, el Presidente de El Salvador encargó al Embajador
Rmiki transmitir sus saludos a Su Majestad Mohammed VI, Rey de Marruecos.
El Presidente Antonio Saca González se felicitó de las excelentes relaciones
existentes entre El Salvador y Marruecos y se congratuló del nivel de la
cooperación bilateral.
En esta ocasión, el Presidente de El Salvador subrayó la importancia de la visita efectuada, el pasado enero, en El Salvador, por
el Primer Ministro de Marruecos, Excmo. Sr. Driss Jettou, para el fortalecimiento de las relaciones bilaterales.
Por su parte, el Embajador de Marruecos transmitió al Presidente Antonio Saca González los saludos de Su Majestad el Rey
Mohammed VI y sus votos de éxito y bienestar al pueblo amigo de El Salvador.
El Embajador Rmiki mantuvo una reunión de trabajo con el Vice-Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. Eduardo Calix López,
durante la cual pasaron revista a las relaciones de cooperación entre ambos países.
Durante este encuentro, el Embajador Rmiki informó al Vice Ministro Calix López de los últimos avances que conoció la
cuestión del Sahara, principalmente después del discurso de Su Majestad el Rey Mohammed VI, pronunciado el 25 de marzo en
la ciudad de Laayun (provincias del sur de Marruecos) y el nombramiento de los miembros del Consejo Real Consultivo para los
Asuntos Saharahuis (CORCAS).
El Embajador Rmiki dio igualmente información sobre las reformas emprendidas en Marruecos, particularmente el código de la
familia, los derechos humanos con la experiencia constructiva de la Instancia Equidad y Reconciliación (IER), y la Iniciativa
Nacional de Desarrollo Humano (INDH).
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